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DE ff I
Huamachuco, 09 de junio de Z02S

AUTORIZA R el desplaza miento en comisión de servi cros delProvincial de Sánchez Ca rnon señor GILMER
Regidor de la Munrctpalidad

Gerencia Mu
BARRETO CASTILLO, quien por orden denicipa ¡ealiza¡á viaje en comisión de servicios en los días2025, a la ciudad de Lima ¡ealiza¡ las

1 0 v 1 1 de tunio de
cobertu

v gestiones admin istrativas en el canal w Perúra ¡ la activida d: aa Parada de Ga lardete A
pa ra

pa rtic ipa r en el Gon
ncestra l-Edición icenten rio" ast comove rsatorio denom nado ll» José Fa ustino Sánchez

,

de s Legado Re Carrión A 200 añosu publ icano" a nvitación del congresista SrBazán Cald rón. Diego A lonso Fernando

CONSIDERANDO:

Eh-Ei§§,trE 
DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNtctpALTDAD pRovrNcrAL DE sÁNcHEz

vlsros: E! Oficio No. 048'2025-MPSC/A, el oficio No. 605-202 4-2025-DAFBC/CR, et oficio No.032-202s'MPsc/REGlDgl-.9.8-c v el- oficio ú: dii-ró;i-n¡psclnecrDoR-cBc der señorGILMER BARRETo cA-srlLLo, iegiaoi ae.a n,tunrciia¡¡á-ai prov¡nciai éarir,", carrión, quepor orden de Gerencia Municipa¡ rál¡zará v¡a¡e án corñü¡on'o" serviciás 
"n 

iá"1¡"" l0 y ll deiunio de 2025, a la ciudad de.üma y r-ari._"r És é""t¡árá"-a¿m¡n¡strat¡va;;; tanal w perú,para coberturar la actividad: "Paraáa de! Ga[ardáa; Á;;;;;t-Edición aicenienario,,, ast comoparticipar en el conversatorio denominado ""José rausi¡no's¿nchez carrión: A 200 años de suLegado Republicano", a invitación deicorrglgli{1-sr. ói"go n¡onso rernan¿o'áazan catderón;según Exp. GADM. N. 6962-202s-Mpsc/cÁom-c toirifo!ñ;; y;

Que' los gobiernos tocales gozan de aulonomía política, económica y administrativa enlos asuntos de su competenc¡a. EJta autonomía, qG td;; reconocida por la carta magna detpaís' se ve materializada en la facultad de e¡elcer-actoi oe gouierná,-áir¡nistrativos y deadministración, con sujeción a¡ orOenamiento jlrídi_;--
Artículo 194''- Las municipalidades frovinc:áte" y Úi"trit"les son los órganos de gobiernolocal' Tienen autonomía potítica, ácon_ómica í áorin¡"trativa en bó asuntos de sucompetenc¡a' ("') La estructura orgánica del gobie?no Io""r la conformán eiconce¡o Municipatcomo órgano normativo,yfiscalizaáor y la Atálo¡a comá organo ejecutiro, 

"án 
tas funciones yatribuciones que tes señála la ley. Los atcalde" v-r"giJ"*:.lon elegidos por sufragio directo,por un período de cuatro (a) añoé. No hay reelecó¡ón-¡nmeá¡ata para los altaldes. Transcurridootro perlodo, como mínimo, pueden volúer 

" 
po"tri"r,'"ii"to" a las mismas condiciones. sumandato es revocable, conforme a tey. El mandato J" 

"¡"r-ü"" 
y regiooies ái ¡irenunc¡ao¡e,con excepción de los casos previstot en ¡a const¡lu"ián.'iartñu¡i mo¿¡i¡caa-o por Ley 3o3os,publicada et l0 de marzo Oe Z-OíS.¡

Artículo f95''- Los gobiernos lócales promueven el desarrollo y la economía tocat, y laprestación de los servicios públicos oe su r""pon""u¡r¡á.d, en aimonr. ;;; tas políticas yplanes nacionares y regionares de desarro[á. $;"-;;rpetentes para: 1. Aprobar suorganización interna y su presupuesto. l.epro¡"i el pian iL ¿"""rro[o rocarconcertado con tasociedad civir. 3. Administrir sus bieñes i rárü".' ¿. crear, ,ü¡á"", y suprimircontribuciones, tasas, arbitrios, ricencias v á"r".rro" municiparás, 
"oniárre a rey. s.organizar, reglamentar y administrir ¡á" serv'¡c¡os po¡i¡éos tocates de su responsabilidad. 6.Planificar el desarrotlo urbano v ir'ai-d".".r{9id;;¿;;i"ion"", inctuyendo ra zoniricación,urbanismo y el acondicionamieñto territorial. z. romeniáIt" 

"-orp"titividad, 
tas inversiones yel financiamiento para ta. ejecuc.ión oJfroyectos y obras áe infraestructura local. g. Desarroltary regular actividades y/o servicios en materia áe eoucác¡ón, satud, vivienda, saneamiento,medio ambiente, susteñtab¡lidad de loi recursos naturales, transportá 

"ol""i¡ri, circutación ytránsito' turismo, conservación de monumentos arqúeológicos á-'ñl"ibi¡"o", cuttura,

Ger6ncia ds
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recreac¡ón y deporte, conforme a ley. 9. Presentar iniciativas regislativas en materias y asuntosde su competencia' l0' Ejercer las áemas atr¡¡ucionelintrerentás a su función, conforme a tey.Artículo l97o'- Las muniiipal¡dades promueven, apoyan y regramentan ta participación vecinaren el desarrollo local. Ásimismo,'brindan ;";d¡;;'ae-seguriá"6á"-Iiroadana, con tacooperación de ra poricía Naciona t det perú, 
"onróirá-.- 

r"v.

ü?,u5f;x"=J8 i:1ff$:",1[,s::riiiigil::,iIü,i1" ordenado de ra Ley N. 2744, Ley
Artículo lv' Principios del proceoimiento administrativo l. El procedimiento administrativo sesustenta fundamentalmente en tos siguientes print-¡p¡-Á, sin perjuicio de la vigencia de otrosprinc_ipios genera tes del Derecho Admin istrativá :1'l' Principio de legalidad' - tas auior¡¿ades administrativas deben actuar con respeto a taconstitución, la ley y at derechá,o"niro de tas f;r¡ñ;; que te estén atribuidas y de acuerdocon los fines para los que les fueron conferidas. r¿. piin"¡pio del debido procedimiento. - Losadministrados gozan de los derechos ), g;r;;l¿s iipríc¡tos al oe-¡¡¿o procedimientoadministrativo. Tales derechos v éarantá"-"orpiájen, de modo enunciativo mas nolimitativo' los derechos a ser nát¡irca¿os; 

" .""áoá, ar Lxpeoienü-; 
""üirtar ros cargosimputados; a expgner..argumentos y 

.a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y aproducir pruebas; a solicitár el uso oá u ialaora,tr.r¿"ol"rresponda; a obtener una decisiónmotivada' fundada en derecho, emitida por autoridad competeTt", y. e.n u-n prazo razonabre; y, aimpugnar las decisiones qie -l-ás 
afecten. Li lnsiituc¡0, det debido procedimientoadministrativo se rige por los'princiiios del Derecño ÁJr¡n¡"tr"tivo. La regulación propia delDerecho Procesal eé aiticaut" 

"o¡o 
!n cuanto ,". 

"orf"fible con et régimen administrativo.l'3' Principio de impuiso de ot¡c¡o.- tas autor¡oaJ""'i"¡"n dirigir e imputsar de oficio etprocedimiento y ordenar !a reatización o práctica d;É: á.to" qr"iá"rtán;nven¡entes parael esclarecimiento y resolución de las cuóstiones n"."""ii.". 1.4. principio de razonabilidad. -Las decisiones de ta autoridad áar¡n¡"tr"t¡il;-;;;;" creen 
_ 
obiigaciones, catifiqueninfracciones, impongan sanciones, o establezcan restircc¡one" 

" ¡os 
"ür-¡ristrados, debenadaptarse dentro de ¡os límites de'¡a facutt"láiiiui¡ia'| manteniendo ta debida proporciónentre los medios a emplear y los finei pú.b¡¡cos qu" J"ü"'trt"rar, a fi n de que respondan a roestrictamente necesario pará ta sat¡iráóc¡on o" 

"', 
iom"udo. 1.5. principio de imparcialidad. -Las autoridades adminístrat¡vas ácüan 

"¡n-;¡rñ;;tase de disóriminación entre tosadministrados, otorgándotes tratamiento.. y tri"íi"igütitarios f;e;6 ;;- procedimiento,resolviendo conforme a! ordenamiento iu-rídióo v 
"on "te"n"ión 

al interés generat. 1.6. principiode informalismo' - !1 no-p1s 
-oe 

prócéoimientá d;ñ;;; interpretadas en forma ravorabte ala admisión y decisión final d-e lás- pretensiones de 6s aoministrados, de modo que susderechos e intereses no sean afectados por la exige;cia de aspectos formales que puedan sersubsanados dentro del procedimienio,'-si"lnr"-er" d¡.1" excusa no afecte derechos deterceros o el interés público. t.z. erincip¡o oe'presüncd;;" veracidad.- En la tramitación detprocedimiento administrativo, se presume que tos documentos y declaraciones formutadospor los administradgs.en ta forma prescrita pbi""t. r"v,-i""ponden a la verdad de los hechosque ellos afirman' Esta presunc¡ón admite prr"¡" 
"ítJntr"rio. l.g. principio de buena feprocedimental'- La autoridad administratil;,- tos 
-aiÁ]n¡straoos, 

sus representantes oabogados y' en generat, todos los pariic¡pes oá pro""J¡ri"nto, rearizan sus respectivos actosprocedimentales guiados por el ráspeto mutuo, la colaboración y la buena fe. La autoridadadministrativa no puede aótuar contla sus- propios actos, sarvo ros supuestos de revisión deoficio contemplado: en la presente Láy. Niriguil;d;Ñoi oe¡ procedimiento administrativopuede interpretarse de modo tai-áue 
- 
ampare atguna conducta contra ta buena feprocedimentat. 1.9. principio de ceteridaa._.óiriene" -i.iil¡p"n en et procedimiento debenajustar su actuación de tá¡ mooo qrá 

"" dote at tram¡tá áe h mái¡rñá-áinarica posibte,evitando actuaciones procesates qüe dificutten ;r;;;;;rokimiento o constituyan merosformatismos, a fi n de arcan.". rrü-á"c.¡s¡on en t¡;rp;;;ionabre, sin que erto rereve a rasautoridades del respeto at debido procedimiento o rrin[ie'i oroenamiento. 1.10. eficacia.- Lossuietos del procedimiento aamiñistrativo gñ"-"';;;irevarecer e! cumprimiento de rafinalidad del acto procedimenta¡, sá¡ie aquettos rormál¡sm[s cuya realización no incida en suvalidez' no determinen aspectos importantes en la aec¡s¡én finat, no disminuyan las garantíasdel procedimiento, ni caúsen ¡nJeiensLn 
" io= iar-¡'n-¡'"'áao". En todos rós supuestos deaplicación de este principio, ta finatidat ¿et aciá il;';ü;ritegie sobre tas formatidades no

MUNICIPALIDAD MWilCIAI. SAIICIIZ CARBOI
OOCUMENTOAUTENTICADO
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"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

REOSTRO If
esenc¡ales deberá ajustarse al marco normativo aplicable y su validez será una garantía de lafinalidad pública que se busca satisfacer con ra apiicación de este principio.1'11' Principio de verdad materiat.- En 

"¡-ir"""a¡miento, la autoridad administrativacompetente deberá verificar plenamente los_ trec'tros que s¡rveir de motivo 
" "r" decisiones,para lo cual deberá adoptar todas las medidas prooaürias necesarias autorizadas por la ley,aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse deellas' En el caso de procedimientos triláterates t" ;;i;;¡d"d administrativa estará facuttada averificar por todos los medios disponibtes Ia ver¿al Je-iós necrro" qu. i, ,o-n propr"stos porlas partes, sin que e.llo significa que una sustitución del deber probatorio que corresponde aestas' sin embargo, la autoridad administrativa estará áuiigaoa a ejercer dicha facultad cuandosu pronunciamiento pudiera invotucrar también al intgrés óuol¡.o. l.iz. principio departicipación'- Las entidades deben brindar las cond¡"¡on"s necesarias a todos losadministrados para acceder a ta información que aaministren, sin expresión de causa, satvoaquellas que afectan la intimidad personal, lai vinculadas a ta seguri¡iá-nac¡onal o las queexpresamente sean excluidas por ley.; y extender las posibilioaaás J" párt¡"¡pación de tosadministrados y de sus representanteé, en aqueliás áec¡s¡ones puui¡ás 
-que 

les puedanafectar' mediante cualquier sistema que permita la difusión, el servicio de acceso a tainformación y ta presentación de opinión. r.ig. Ér¡n"ip¡o a" simpticidad. - Los trámitesestablecidos por la autoridad adminisirativa deberán iei'senc¡l¡os, debiendo etiminarse todacompleiidad innecesaria; es decir, los r"qri"iü"-áxigidos d;üij; ;;r racionates yproporcionales a los..finel que- se persigue 
"rrpiir.-i.14. 

principio de uniformidad.- Laautoridad administrativa deberá establecir r"qu¡§ito" 
'similares 

i"i"-tn¡r¡tes similares,garantizando que Ias excepciones a tos principioé éenáians no serán 
"onr"rt¡oos 

en la reglageneral' Toda diferenciación deberá basarse en criterios obietivos J"oiJ"rárte sustentados.l'15' Principio de predictibilidad o de confianza l"gftñ;. - La autoridad administrativa brinda alos administrados o sus representantes informac'io, uerar, completa y confiable sobre cadaprocedimiento a su cargo, de modo tal que, en todo momento, el iom¡n¡strado pueoa tener unacomprensión cierta sobre los requisitos, trámite", arr"ci6i'Ji':ri,'ü" v ilJ.|,,"oo" posibtesque se podrían obtener' Las actuaciones de ta autóridaá-administr"t¡r" 
"on "ongruentes 

conlas expectativas legítimas de los administrados i"ion.¡r"rente generadas por la práctica ylos antecedentes administrativos, salvo que por tas razones que se expliciten, por escrito,decida apartarse de ellos. La auioridao á¿m¡n¡strái¡r, s" somete al ordenamiento jurídicovigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sáni¡ao,-ia autoridad adminisirativa no puedevariar irrazonable e inmotivadamente ta interpret""¡on á"'as normas aplicabtes. 1.16. principiode privilegio de controtes posteriores. - La tiamitac¡án á" rc" procedimientos administrativosse sustentará en la aplicación de la. fiscaliza"¡on- po"t"rior; reseruándose la autoridadadministrativa, et derecho de comprobar ta verac¡¿áJ-de ra ¡ntormacién presentada, ercumplimiento de la normatividad susiantiva y aplicar iis sanc¡ones pertinánies en caso que lainformación presentada no sea ,"r". r.rz. pi¡niip¡; dei ejercicio tegítimo de! poder. - Laautoridad administrativa ejerce única y exclusivamente ias competencias atribuidas para tafinalidad prevista en las- norma" qü" b otorgal--i""ir¡t.¿"" o potestades, evitándoseespecialmente el abuso det poder, bien sea para oÉ¡etivos distintos de tos estabtecidos en lasdisposiciones generates o en contra det intárés gdr"i"i1.rg. principio de responsabiridad. -La autoridad administrativa está obligaga a.re¡ná;;;r p.; tos daños ocasionados contra losadministrados como consecuencia áel mal fuñcionañ¡ánto de !a activ¡aáJ-aam¡nistrativa,conforme lo establecido en la presenie ley. Las 
"ntuád"" 

y sus funcionarios o servidoresasumen las consecuencias de sus actuaciones ae acuáiJo con el ordenamiento jurídico. l.lg.Principio de acceso permanente. - La autoridad administrativa está obligada a facilitarinformación a los administrados qr" 
"on 

parte en ,n pro"áaimiento administrativo tramitadoante ellas, para que en cuatquiei momento del.referia-olroc"aimiento puedan conocer suestado de tramitación y a acceder y obtener copias d;t"J documentos contenidos en dichoprocedimiento, sin perjuicio de! derácho ae accdJoiii ¡nórrr"ión que se ejerce conforme ala ley de la materia' 2' Los principios sánalaaos 
""-irin i"ri¡¡¿n ¿e ciitár¡o i-íürpretativo pararesolver las cuestiones que puedan suscitarse 

"n 
h il¡i";ón de las reglas de procedimiento,como parámetros para ta generación de otras á¡ú;;;;üres administrativas de caráctergeneral, y para suplir los vaóíos en el ordenam¡entá-áJm¡n-¡strat¡vo. G ,;ñ;ú; de principiosanteriormente enunciados no tiene carácter taxativá. Éerio'moaificado según el artículo 2 detDecreto Legislativo No 12721.
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Que' con oficio N" 048-2025-MPsc dirigido a ta Presidencia Ejecutiva del tnstituto
T":t:n?¡ de Radio y Televisión, se solicitó realizir ion"r¡"ion para cobertura cuttural ,,parada
del Gallardete Ancest¡a|2025 - Edición Bicentenaiió;f"or"¡¿era.nlo et tiempo transcurrido y!a proximidad del citado evento en nuestra c.iudad, 

"" Ji"fon" al Regidor GTLMER BARRETOcAsrlLLo, realice viaie en comisión de servicios á Ia c¡utLo de Limi i r"r¡ir"i ras gestionespertinentes para finiquitar dicha actividad.cultro,-"o"üiy"eoucagva; así como según oficioNo' 605-2024'2025-DAFBglqR det congres¡sta senbi-Dd;d Atonso rernanao óazán catderón,hace la invitación a participar en eiconversator¡o ¿elom¡na¿o: ,,José Faustino sánchezcarrión: A 200 años de sr¡ !9sa_do Republicano", en ¡os-o¡as 10 y 11de junio de 202s; y,mediante proveído, Gerencia Municipal üispone 
", "t"n"¡on 

correspondiente;

Que, con Resolución de Alcaldía N'404-2023-MPsc, se Aprueba ta Directiva N" ool-2023-MPsc, denominada Programación, a.utorización y renoición de gastos por viajes encomisión de servicios dentro del terriiorio nacioná¡ í en el exterior-¿e lá rtaunicipatidadProvincial Sánchez Carrión Huamachuco, dond'e 
- se establece tos requisitos yprocedimientos para otorgar los gastos para ta comisión de servicios y ta rendición a efectuarpor el comisionado, conforme el siguiente detalle:

GOLO USO

0 g,llJll,
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"|'ierra Clásica de patriotas,,

REGISIRO If
FEOATARIO a

CATEGORíA NIVEL DE
Fuera de

ento
Fuera de
Provincia

Fuera del
Distrito

Dentro del
DistritoFuncionarios v

Empleados Pú blicos ,
independientemente
del vínculo
tengan con

que
la

municipalidad,
incluyendo servicios
de consu Itoría.

3 300.00 150.00 100.00 30.00

DEL GASTO IMPORTE S/
1.Viáticos 640.00
2. Pasajes y gastos de 260.00

3. Otros (lnscripción det
cur§o

Que, consta de los documentos obrantes en et expediente que se cumpte con losrequisitos exigidos por ta Directiva citada supra, 
"" "r"nt" con la certificación de créditoPresupuestario - Nota No oooooo0o5, emitido'poi á cerenc¡a ¿e presupu""ü, o.".rrolto yPlanificación lnstitucionat, Formato dá AutorizaéionJÑ¡.¡" en comisió, de se.¡cios No 002,yse consigna en el Formato 01 - Planilla de v.iático" i p""ái"" N. 002-202s-mCsc, suscrito porlos funcionarios competentes, et gasto a reatizar:

Que, en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder ta comisión deservicios solicitada, debiendo emitirse et acto áom¡nisiáfivo que corresponde, autorizando atArea de Tesorería de la entidad la emisión á" r¡at¡.o$;'; comisión oe servié¡os requerido;
Estando a lo expuesto y en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica deMunicipalidades, Ley^No 

-2'!9J2: 
y' en uso de tas atr¡ouciones conferidas mediante Resoluciónde Alcaldía No. 002-2025-ltrlPsc¡Á, que facutta a ¡á ceienc-ia de lom¡n¡siiácion o¡sponer tasacciones administrativas en ta gesi:on púbtica aá u nr*üi'iatidad prov¡nc¡aióanchez Garrión;

TOTAL DEL GASTO S/ 900.00
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SE RESUELVE:

Artículo Primero:

REGISIRO tf

el des plazamrento en com rston de servicios de! Reg idor de IaProvin cial de Sánchez Carrión señor GILMER
Munrc ipa idad

Gerencia Mu icipa
, BARRETO CASTI LLO, q uren por orden den ¡ealizará viaje en comisión de servicios en los d ras 1 0 1 1 de2025, a la ciudad de L¡ma v realizar las gestiones administrativas

v junro de
cobertura r la actividad: "Parada del

en e canal w Perú, para
Ga lardete Ancestral-Edic !on Bicentena rio" así comopa rticipa r en el Conve rsatorio denom nado aa»José Faustino Sá

t

de Legado nchez Carrión A 200 añossu Republicano', nvitación, a del cong resista S r, Diego A lonso Fernand,Bazán Ca lderon. o

CONCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos as
2.
tra

Pasajes y gastos de
rte.

260.00

3. Otros (tnscripción del
curso

Adn

Artículo sequndo: FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad provinciat sánchez
3,üll!31¿"X[?j,,ll"'"o" 

al citado Regidor provinciar oescr¡to en er ert. prirero, sesún er

c.c

TOTA DELL GASTO s/ 900.00

ffiñ6
AC.,niñ¡stración

G M/Sala Regidores/ATt/,ACONT/ATES/| NTER/ARCH
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640.00

Artículo Tercero: AFÉCTESE el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No0000000005' por et monto consignado e.n et artícuto preteoente; debiendo el comisionadorendir cuenta documentada a la-Gerencia de Ad;¡n¡sH;ión,-en 
"¡ 

pl.i" a" diez (10) días
[,fJlj: 

de concluida ta comisión de servicios, d; 
";;i;rmidad con d óirectira N" ool-2023-

Artículo cuarto: RENDIR cuenta documentada a la Gerencia de Administración, en et plazo de
$'"e;JÍ.0]o1ffi,1331"" 

de concluida !a comisión de servicios, de conrorm¡o"J Jon ta Directiva

Artículo Quinto: NoilFíQUESE ta presente Resotución al administrado, Gerencia Municipal yunidades orgánicas pertinentes de'ra entidad para su cánoc-¡miento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.


